
JUZGADO FEDERAL

Por estar así ordenado en los autos "BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA c/OJEDA MANUELA M.
del C. s/Ejecución Hipotecaria", Expte. Nro. 593/98, que se tramita por ante el Juzgado Federal de
Primera Instancia Nro. 2 de la ciudad de Santa Fe, Secretaría Civil a cargo de la Dra. Estela de
Gainza, se ha dispuesto citar, por edictos que se publicarán por única vez en el Diario El Litoral y en
el  BOLETÍN  OFICIAL,  a  la  accionada,  Sra.  Manuela  María  del  Carmen  Ojeda  (D.N.I.  Nro.
13.708.530), a los efectos de ser intimada para que acompañe en el término de tres (3) días, título de
propiedad del inmueble hipotecado en autos Dominio Nro. 28.754, Fº 1565, Tº 564 Impar, del Dpto.
La Capital, bajo apercibimiento de obtenerse testimonio a su costa. Fdo: Francisco M. Miño, Juez
Federal. Santa Fe, 22 de Febrero de 2008. Estela L. de Gainza, secretaria.

S/C	24605	Mar. 4

__________________________________________

JUZGADO DEL TRABAJO

Por disposición del  Juzgado de Primera Instancia  de Distrito  Nro.  1  en lo  Laboral  de la  2da.
Nominación de Santa Fe, a cargo del Dr. David Marcelo Suasnabar, Secretaría de la Dra. Claudia
María Barrilis, se ha resuelto en los autos caratulados: "CANALIS, MÓNICA PATRICIA c/TROVETTI,
OSCAR TELMO s/C.P.L.", Expte. Nro. 356, año 2005, lo siguiente: "Santa Fe, 18 de febrero de
2008... para que tenga lugar el sorteo de Defensor Ad-Hoc, fíjase nueva fecha para el día 03/04/08 a
las 8,00 horas. Notifíquese por edictos por el término de ley. Firmado: Suasnabar, juez. Claudia
María Barrilis, secretaria.

S/C	24585	Mar. 4 Mar. 6

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 1 en lo Civil y Comercial de la
Octava  Nominación  de  la  ciudad  de  Santa  Fe,  en  autos  caratulados:  "ADMINISTRACION
PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/UNIPPORT S.R.L. s/Ejecución fiscal" Expte. Nro. 919, año 2006,
que  se  tramitan  por  ante  este  Juzgado,  ha  dispuesto  se  publique  por  el  término  y  bajo  los
apercibimientos de ley, los siguientes decretos a saber: "Santa Fe, 31 de agosto de 2006. Por
presentado, domiciliado y en el carácter invocado, acuérdasele la partición legal correspondiente.
Por promovida demanda de ejecución fiscal contra UNIPPORT S.R.L. con domicilio donde se indica,
por la suma de pesos quince mil trescientos veintisiete con siete centavos ($ 15.327,07) al que se
cita de remate para que dentro del término de 10 (diez) días comparezca y oponga excepciones bajo
apercibimientos de llevar adelante la ejecución por el capital reclamado, sus intereses y costas.
Procédase a inscribir la inhibición general del demandado en cantidad suficiente hasta cubrir la
suma reclamada, con más el 30% que se presupuesta provisoriamente para intereses y costas. A sus
efectos ofíciese.  Notifíquese.  Notifiquen:  De caminos,  Toloza,  Molinari  y/o Capeletti".  Fdo.:  Dr.
Alejandro Román (Juez); Dra. Marta Pilomeno de Questa (Secretaria); y, "Santa Fe, 14 de febrero de
2008. Téngase presente lo manifestado. Procédase a notificar al demandado por edictos que se
publicarán en el BOLETÍN OFICIAL. Notifíquese". Fdo. Dr. Roberto Dellamonica (Juez) Dr. Elio



Alvarez (Secretario). Nota: La presente publicación deberá efectuarse por el término de ley (cinco
días), y sin cargo conforme lo establece el Código Fiscal Vigente. Santa Fe, a los 22 días, del mes de
Febrero de 2008. Elio F. Alvarez, secretario.

S/C	24674	Mar. 4 Mar. 10

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Distancia de Distrito Nro. 1 en lo Civil y
Comercial de la Tercera Nominación de esta ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: "A.P.I.
c/DEPAOLI, EMILIO s/Ejecución fiscal, Expte. Nro. 147/2007, el señor Juez ha resuelto lo siguiente:
"Santa Fe, 20 de diciembre de 2007. Autos y Vistos:... Considerando:... Resuelvo: Mandar llevar
adelante la ejecución contra el Sr. Hugo Emilio Juan Depaoli hasta que la actora se haga íntegro
cobro del capital reclamado con más los intereses y costas conforme a las pautas vertidas en el
considerando precedente.  Insértese  el  original.  Agréguese  copia.  Notifíquese".  Fdo.:  Dr.  César
Daniel  Cantero  (Juez).  Dra.  Beatriz  Forno  de  Piedrabuena  (Secretaria).  Santa  Fe,  14/02/2008.
Beatriz Forno de Piedrabuena, secretaria.

S/C	24676	Mar. 4 Mar. 10

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de la Undécima Nominación de
la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: FACHINI, SOFIA ISABEL s/Sumaria información"
(Expte. Nro. 612, año 2007), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la
Sra. Sofía Isabel Fachini, D.N.I./L.C. Nro. 10.057.785, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETÍN OFICIAL y Hall  de Tribunales. Santa Fe, 12 de Febrero de 2008. Walter E. Hrycuk,
secretaria.

$ 11	24671	Mar. 4 Mar. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena
Nominación de la ciudad de Santa Fe, hace saber que en autos caratulados: "ESPINOZA, CLAUDIO
s/Quiebra", Expte. N° 799/04, a los fines previstos por el art. 218 L.C.Q. se ha presentado el Informe
y Proyecto de Distribución final y se han regulado los honorarios profesionales.: Fdo: Dra. Alicia
Roteta (Secretaria). Santa Fe, 20 de Febrero de 2008. Alicia Roteta, secretaria.

S/C	24645	Mar. 4 Mar. 5

__________________________________________

En los autos caratulados: "MUNICIPALIDAD DE SANTO TOME c/PEREZ, ELENA CORAZZA DE
s/Apremio", Expte. N° 1126/Año 2007, que se tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia de
Distrito en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación, Ciudad de Santa Fe, se notifica a la
demandada Señora ELENA CORAZZA DE PEREZ, que el Sr. Juez ha ordenado lo siguiente: "Santa
Fe, 18 de octubre de 2007. Por presentado, domiciliado y en el carácter invocado, acuérdasele la



participación que por derecho corresponda. Por promovida demanda de apremio contra Elena Pérez
de Corazza por cobro de la suma de $ 7.892,71. con más sus intereses y costas. Cítese de remate a la
accionada con la prevención de que si dentro del plazo de dieciséis días no opone excepción legítima
se llevará adelante la ejecución. Líbrese mandamiento de intimación de pago (el que deberá ser
diligenciado en el domicilio y en el inmueble sobre el que recae el gravamen)... Notifiquen: Saliva,
Villalba, Pérez, Filomena y/o Birocco. Notifíquese. Fdo: Dra. Monella, Juez; Dra. Gaido, secretaria.
Se publica por el término de ley. Secretaría, Santa Fe, 19 de Febrero de 2008. Delia Beatriz Gaido,
secretaria.

S/C	24656	Mar. 4 Mar. 6

__________________________________________

Por  disposición del  Sr.  Juez  de Primera Instancia  de Distrito  Civil  y  Comercial  de la  Primera
Nominación, Secretaría Unica de la Primera Circunscripción Judicial de Santa Fe, sito en calle San
Jerónimo  1551,  en  los  autos  caratulados:  "COMUNA  DE  ARROYO  LEYES  c/VICCO  EMILIO
s/Apremio", Expte. N° 931/2007, se ha decretado lo siguiente: "Santa Fe, 17 de diciembre de 2007.
Cítese de remate a los herederos del demandado por el término y bajo apercibimientos de ley.
Notifíquese por edictos a publicarse en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales, sin perjuicio de la
notificación por cédula a los herederos que prima facie tuvieren domicilio conocido. Notifíquese.
Fdo: Dr. Daniel O. Celli, Juez - Jorge A. Gómez, secretario. Santa Fe, 14 de Febrero de 2008. Jorge A.
Gómez, secretario.

S/C	24588	Mar. 4 Mar. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta
Nominación de la ciudad de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos y legatarios de la Sra.
Huri Ramona Chiapello, L.C. 3.987.812, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo apercibimiento de Ley, en los autos caratulados: "CHIAPELLO, HURI RAMONA
s/Sucesorio", Expte. N° 71 - Año 2008, que tramitan por ante el Juzgado de referencia lo que se
publica a sus efectos conforme Ley N° 11.287. Acuerdo 7/2/96 - Acta N° 3 en el BOLETIN OFICIAL.
Santa Fe, 27 de Febrero de 2008. Cecilia Filomena, secretaria.

$ 15	24619	Mar. 4 Mar. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de la Quinta
Nominación de esta ciudad de Santa Fe, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de Don LUIS ANGEL TOMAINO, L.E. N° 6.228.172, fallecido en Santa Fe el 24 de Febrero de 2005,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales
en autos: "TOMAINO, Luis Angel s/Sucesorio", Expte. N° 52 - Año 2008. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL de conformidad con lo dispuesto en art. 592 y 67 mod. Ley N°
11.287 C.P.C. Santa Fe, 21 de Febrero de 2008. Raúl A. Gallego, secretario.

$ 15	24650	Mar. 4 Mar. 17

__________________________________________



Por  disposición  del  Sr.  Juez  de  1ra.  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  9na.
Nominación, Santa Fe, se cita y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios, acreedores y/o
quien se considere con derecho sobre los bienes dejados por la causante Dupuy, Elcira, L.C. Nro.
6.127.327, argentina, viuda, nacida en Corrientes, Argentina, el 11 de Marzo de 1911, y fallecida en
Santa Fe, Pcia. de Santa Fe, el 11 de Junio de 1.990, con domicilio en P. Ferre Nro. 2.480, de la
ciudad de Santa Fe, a que comparezcan a hacer valer sus derechos en autos: "DUPUY, ELCIRA
s/Sucesorio", Expte Nro. 11195/2.007, por el término y bajo apercibimientos de ley, lo que se publica
a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de tribunales. Santa Fe, 21 de Febrero de 2008. Alicia
Raoteta, secretaria.

$ 15	24576	Mar. 4 Mar. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Séptima
Nominación de la ciudad de Santa Fe, se cita,  llama y emplaza a los herederos,  acreedores y
legatarios de don Julio Cesar Manías, D.N.I. Nro. 6.245.083, en autos: "MANIAS, JULIO CÉSAR
s/Sucesorio" (Expte. Nro. 1097. año 2007); tramitados por ante este Juzgado para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Firmado: Dra. Elsa Rita Monella:
Juez. Dra. Delia Beatriz Gaído, Secretaria. 18 de Febrero de 2008. Delia Beatriz Gaído, secretaria.

$ 15	24590	Mar. 4 Mar. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta
Nominación de la ciudad de Santa Fe, en autos: "PARRA, MARÍA ROSA s/Declaratoria de Herederos
(Expte. Nro. 180, año 2007), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
doña María Rosa Parra, L.C. Nro. 1.839.720, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Santa Fe, 21 de Noviembre de 2007. Raúl A. Gallego, secretario.

$ 15	24595	Mar. 4 Mar. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito, en lo Civil y Comercial de la
11ma. Nominación de Santa Fe, a cargo del Dr. Gustavo A. Ríos, en los autos: "JUNGES JUAN
MODESTO y Otra s/Sucesorio" Exp. 1488/2007, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios,
acreedores y/o los que se consideren con derechos sobre los bienes dejados por el fallecimiento de
los causantes, Juan Modesto Junges, L.E. 2.395.353 y Delia Sara Echeverri, L.C. 6.110.061, para que
comparezcan a hacer valer los mismos, ante este Juzgado, lo que se publica a sus efectos legales.
Santa Fe, 11 de Diciembre de 2007 ... Publíquense edictos por el término de Ley en el BOLETÍN
OFICIAL y el hall de éstos tribunales. Fdo. Hrycuk (Secretario); Ríos (Juez). Santa Fe, 20 de Febrero
de 2008. Walter E. Hrycuk, secretario.

$ 15	24599	Mar. 4 Mar. 17

__________________________________________



Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma.
Nominación de Santa Fe, en los autos caratulados VIVIANI CATALINA MARIA s/Sucesión (Expte.
592/2007) se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña Viviani Catalina
María, D.N.I. Nro. 2.418.269, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y Hall de
Tribunales (ley 11.287). Santa Fe, 20 de Febrero de 2008. María Ester Noé de Ferro, secretaria.

$ 15	24611	Mar. 4 Mar. 17

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta
Nominación, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de: Don Daniel Fritzler
de  apellido  materno Fritzler;  L.E.  8.509.450,  en  estos  autos  caratulados:  "FRITZLER,  DANIEL
s/Sucesorio" (Expte. 1480/07), tramitados por ante el Juzgado de referencia; para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales,  conforme lo
decretado por V.S. en fecha 21 de Diciembre de 2007. Lo que publica a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL. Santa Fe, Febrero de 2.008. Carlos R. Sureda, secretario.

$ 15	24570	Mar. 4 Mar. 17

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial  de la Quinta
Nominación se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del señor PEDRO
ALASIA, L.E. 2.393.994, argentino, fallecido en Santa Clara de Buena Vista, el 26 de Noviembre de
1998, a la edad de 78 años, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL conforme
lo dispuesto en la Ley 11.287 y cumpliméntese con lo resuelto en el Acuerdo Ordinario celebrado el
7/2/96. Acta Nro. 3. Santa Fe, 19 de Febrero de 2008. Raúl A. Gallego, secretario.

$ 15	24573	Mar. 4 Mar. 17

__________________________________________

Por  disposición  del  señor  Juez  de  Primera  Instancia  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  Undécima
Nominación de la ciudad de Santa Fe, en autos caratulados: "PATACCINI, LUIS S/Sucesorio", Expte.
Nro.  37,  año 2008,  se  cita  llama y  emplaza a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de Luis
Pataccini, L.E. Nro. 2.374.248, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y en el
Hall de Tribunales. Santa Fe, 22 de Febrero 2008. Walter E. Hrycuk, secretario.

$ 15	24580	Mar. 4 Mar. 17

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación
del Distrito Judicial Nro. 1 de la ciudad de Santa Fe, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de don Rómulo Emiliano López, Doc. Ident. Nro. 2.396.601, en autos caratulados "LOPEZ,



ROMULO EMILIANO s/Sucesorio", Expte. Nro. 1334, año 2007, tramitados por ante el Juzgado de
referencia,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos de ley, conforme lo decretado por V.S. en fecha 21 de Diciembre de 2007. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Santa Fe, 22 de Febrero de 2008. Elio F. Alvarez,
secretario.

$ 15	24581	Mar. 4 Mar. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de la
ciudad de Santa Fe, en autos caratulados " GIMENEZ FELISA ESTHER y MAIER, PEDRO JORGE
s/Declaratoria de Herederos, Expte. 65, año 2008; se cita y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios de la Sra. Felisa Esther Gómez, argentina, L.C. Nro. 6.125.446 fallecida en la ciudad de
Santa Fe en fecha 09/11/1999 y  del  señor  Pedro Jorge Maier,  argentino L.E.  Nro.  6.202.422,
fallecido en fecha 10/01/2008; ambos casados en primeras nupcias y con último domicilio en calle
Regimiento 12 de Infantería 1435, Santa Fe, para que se presenten hacer valer sus derechos". Fdo.:
Dr. Cantero (Juez); Dra. Forno de Piedrabuena (Secretaria).  Santa Fe, 22 de Febrero de 2008.
Beatriz Forno de Piedrabuena, secretaria.

$ 15	24660	Mar. 4 Mar. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Undécima
Nominación de la  ciudad de Santa  Fe,  en autos  caratulados:  "MUCHIUTTI,  ROQUE MANUEL
s/Sucesorio" (Expte. Nro. 87, año 2008), se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y
acreedores de don Roque Manuel Muchiutti, L.E. Nro. 6.347.285, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos
en el  BOLETÍN OFICIAL y  ley  11.287.  Santa  Fe,  25  de  Febrero  de  2008.  Walter  E,  Hrycuk,
secretario.

$ 15	24649	Mar. 4 Mar. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Inst. de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación
de la ciudad de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a quienes se consideren con derecho a los bienes
de la herencia de doña AURELIA AURORA TESSA, L.C. 2.839.689, bajo apercibimientos de ley.
"Santa Fe, 6 de febrero de 2008. ...  Publíquense edictos por el término de ley en el BOLETÍN
OFICIAL...". Fdo. Dr. Eduardo Sodero (Juez); Dra. Noé de Ferro (Secretaria). 20/02/08. María Ester
Noé de Ferro, secretaria.

$ 15	24662	Mar. 4 Mar. 17

__________________________________________

El Juzgado de Distrito de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación de la
ciudad de Santa Fe, en autos: "TELA, JUANA HAYDEÉ s/Declaratoria de Herederos", Expte. N°



1407, Año: 2007, cita y emplaza por el, término y bajo los apercibimientos de ley, a herederos,
legatarios y acreedores de Abel Alcides Giacomini, D.N.I. N° 6.232.170, y de Juana Haydeé Vela,
L.C. 3.564.895. Santa Fe, 22 de Febrero de 2008. Walter E. Hrycuk, secretario.

$ 15	24652	Mar. 4 Mar. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera
Nominación  de  la  ciudad  de  Santa  Fe,  en  autos:  "PAULAZZO,  HERMINIA  TERESA  y  OTRO
s/Sucesorio", Expte. N° 1364, Año 2007, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de doña Herminia Teresa Paulazzo,  D.N.I.  N° 3.759.448, y de don Avelardo Vicente
Bologna, L.E. N° 6.236.203, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en la
Sede Judicial respectiva. Santa Fe, 15 de Febrero de 2008. Jorge A. Gómez, secretario.

$ 15	24668	Mar. 4 Mar. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta
Nominación de la ciudad de Santa Fe, en autos: "GEIST, VICTOR s/ Sucesorio", Expte. N° 1428, Año
2007), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Don Víctor Geist, L.E. N°
5.898.387,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en la Sede
Judicial respectiva. Santa Fe, 15 de Febrero de 2008. Santa Fe, 15 de febrero de 2008.

$ 15	24666	Mar. 4 Mar. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de la
Séptima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en autos: "PIFIGUIER, JUAN DANIEL s/Sucesorio"
(Expte. N° 1281, Año 2007), se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de Don
Juan Daniel Pifiquer, L.E. N° 6.261.998, para que en el término y bajo apercibimientos de ley,
comparezcan a hacer valer sus derechos, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
en la Sede Judicial respectiva. Santa Fe, 13 de febrero de 2008. Delia Beatriz Gaido, secretaria.

$ 15	24667	Mar. 4 Mar. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta
Nominación de la ciudad de Santa Fe, en autos: "STEGMAYER, TEODORO VICTORIO s/Sucesorio",
Expte. N° 1461 - Año 2007, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Don
Teodoro Victorio Stegmayer, L.E. N° 6.207.922, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y en la  Sede Judicial  respectiva,  Santa Fe,  15 de febrero de 2008.  Raúl  A.  Gallego,
secretario.



$ 15	24669	Mar. 4 Mar. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima
Nominación, se cita, se llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de VILLAGRA
SOFIA, L.C. N° 0.597.023, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de
Tribunales. Santa Fe, 13 de Diciembre de 2.007. María Ester Noé de Ferro, secretaria.

$ 15	24632	Mar. 4 Mar. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta
Nominación  de  la  ciudad  de  Santa  Fe,  en  los  autos  caratulados:  "TABORDA,  DORA GLADYS
s/Sucesorio -Reconstrucción", Expte. N° 976, Año 2007) se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de Doña Dora Gladys Taborda, D.N.I. N° 3.897.765, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL de conformidad con lo dispuesto en la Ley 11.287 y conforme el
acuerdo ordinario del 07/02/96, acta N° 3. Santa Fe, 26 de Febrero de 2008. Raúl A. Gallego,
secretario.

$ 15	24639	Mar. 4 Mar. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
UNDECIMA Nominación de Santa Fe, en autos caratulados: "CANTONI, FRANCISCO ANTONIO y
OTRA  s/Sucesorio",  Expte.  N°  1537,  año  2007,  se  cita  y  emplaza  a  herederos,  legatarios  y
acreedores  de:  Francisco  Antonio  Cantoní,  L.E.  N°  2.335.775,  casado,  nacido  el  10/05/1907,
argentino, fallecido el 24/01/1992 en Esperanza, Provincia de Santa Fe y Teresa Marta Keller, L.C.
Nro. 0.749.952, casada, nacida el  15/05/1914, argentina, fallecida el  12/11/2007 en Esperanza,
Provincia de Santa Fe, para que en el plazo y bajo los apercibimientos de la ley comparezca a hacer
valer sus derechos. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y conforme lo dispuesto
en la Ley 11.287 y acuerdo del 7/2/96 acta N° 3. Santa Fe, 6 de Febrero de 2008. Santa Fe, 6 de
Febrero de 2008.

$ 15	24600	Mar. 4 Mar. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
Octava Nominación de Santa Fe, en autos caratulados: "MULLER, AMELIA APOLONIA s/Sucesorio",
Expte. 42, año 2008, se cita y emplaza a herederos, legatarios y acreedores de: AMELIA APOLOMIA
MULLER, L.C. N° 6.107.511, soltera, nacida el 03/02/1925, argentina, fallecida el 11/09/2007 en
Esperanza,  Provincia  de  Santa  Fe,  para  que en el  plazo  y  bajo  los  apercibimientos  de  la  ley
comparezca a hacer valer sus derechos. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
conforme los efectos dispuesto en la Ley 11.287 y acuerdo del 7/2/96 acta N° 3. Santa Fe, 19 de



Febrero de 2008. Elio F. Alvarez, secretario.

$ 15	24597	Mar. 4 Mar. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
UNDECIMA Nominación de Santa Fe, en autos caratulados: "FALASCA, ADO s/Sucesorio", Expte.
1499, año 2007, se cita y emplaza a herederos, legatarios y acreedores de: Ado Falasca, L.E. N°
93.529.723, casado, nacido el 08/07/1921, italiano, fallecido el 22/03/2007 en Esperanza, Provincia
de Santa Fe para que en el plazo y bajo los apercibimientos de la ley comparezcan a hacer valer sus
derechos. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y conforme lo dispuesto en la Ley
N° 11.287 y acuerdo del 7/2/96 acta N° 3. Santa Fe, 20 de Febrero de 2008. Walter E. Hrycuk,
secretario.

$ 15	24601	Mar. 4 Mar. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
11ma. Nominación de Santa Fe, en autos caratulados: "VAILLARD, CLARIBEL BELQUIS s/Sucesión
Testamentaria", Expte. N° 1389, año 2007, se cita y emplaza herederos, legatarios y acreedores
CLARIBEL BELQUIS VAILLARD, L.C. N° 6.107.564, viuda, nacida el 06/03/1928, argentina, fallecida
el 03/11/2007 en Santa Fe, para que en el plazo y bajo los apercibimientos de la ley comparezca a
hacer valer sus derechos. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y conforme lo
dispuesto en la Ley 11.287 y acuerdo del 7/2/96 acta N° 3. Santa Fe, 05 de Diciembre de 2007.
Walter E. Hrycuk, secretario.

$ 15	24604	Mar. 4 Mar. 17

__________________________________________

TOSTADO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 15, en lo Civil, Comercial y
Laboral, secretaría única de la ciudad de Tostado, se cita, se llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios del señor Juan Naciso Boccardo para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del  término de ley en autos:  "Expte.  Nro.  622,  año 2007,  BOCCARDO, JUAN
NARCISO s/Sucesorio". Lo que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL y espacio destinado a tal fin.
Tostado, 21/02/08. Guillermo N. Loyola, secretario.

$ 18	24613	Mar. 4 Mar. 17



__________________________________________

SAN JORGE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nro.
11,  Alberdi  1155,  2do.  piso  de  la  ciudad  de  San  Jorge  Provincia  de  Santa  Fe,  en  los  autos,
"MEINARDI, LUIS DOMINGO s/Declaratoria de herederos", (Expte. Nro. 05, año 2008) se cita y
emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de Luis Domingo Meinardi, argentino, nacido el
20 de Mayo de 1921 en Pozo del Molle (Córdoba), hijo de don Bartolomé Remigio Meinardi y
Agustina Ferrero, soltero, jubilado, L.E. Nro. 2.447.946, con último domicilio en Avda. Julián de
Bustinza 1492 de Piamonte (Santa Fe), y fallecido el 09 de Noviembre de 2007 en Piamonte (Santa
Fe); por el término de ley, para que comparezcan a hacer valer sus derechos. San Jorge, 22 de
Febrero de 2008. Patricia Laura Mazzi, secretaria.

$ 18	24687	Mar. Mar. 17

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la ciudad de San Jorge, Pcia.
de Santa Fe, cita y emplaza a quienes se consideren con derecho a los bienes dejados por el
fallecimiento de Olga Magdalena Alloovero para que comparezcan a hacer valer sus derechos en los
autos caratulados "ALLOVERO, OLGA MAGDALENA s/Sucesorio", Expte. Nro. 1394, año 2007 en el
término y bajo apercibimiento de ley. Secretaría, 22 de Febrero de 2008. Patricia Laura Mazzi,
secretaria.

$ 18	24696	Mar. 4 Mar. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito Nro. 11
de San Jorge (S. Fe), en autos "MARCHETTI, ALEJANDRO, s/Sucesorio", Expte. 1494/2007, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Alejandro Marchetti para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Juzgado. San Jorge, 12 de Febrero
de 2008. Patricia Laura Mazzi, secretaria.

$ 18	24540	Mar. 4 Mar. 17

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la ciudad de San Jorge, Pcia.
de Santa Fe, cita y emplaza a quienes se consideren con derecho a los bienes dejados por el



fallecimiento de Carlos Ramón Ramonda para que comparezcan a hacer valer sus derechos en los
autos caratulados "RAMONDA, CARLOS RAMÓN s/Sucesorio", Expte. Nro. 1230, año 2007 en el
término y bajo apercibimiento de ley. Secretaría, 22 de Febrero de 2008. Patricia Laura Mazzi,
secretaria.

$ 18	24698	Mar. 4 Mar. 17

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la ciudad de San Jorge, Pcia.
de Santa Fe, cita y emplaza a quienes se consideren con derecho a los bienes dejados por el
fallecimiento de Angel Mario Gazzera para que comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos
caratulados "GAZZERA, ANGEL MARIO s/Sucesorio", Expte. Nro. 1165, año 2007 en el término y
bajo apercibimiento de ley. Secretaría, 22 de Febrero de 2008. Patricia Laura Mazzi, secretaria.

$ 18	24699	Mar. 4 Mar. 17

__________________________________________

SAN CRISTOBAL

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Se hace saber que en autos "DÍAZ, MIGUEL ALCIDES s/Pedido de Quiebra" (Exp. Nro. 508, año
2007), en trámite por ante el Juzgado de Distrito Nro. 10 en lo Civil, Comercial y Laboral de la
ciudad de San Cristóbal (Pcia. de Sta. Fe), se ha dispuesto, en fecha 5-7-2007, lo siguiente: 1.
Declarar la quiebra de Miguel Alcides Díaz, argentino, de apellido materno Toscaza, nacido el 21 de
enero de 1953, divorciado, contratista rural, D.N.I. Nro. 10.243.417, domiciliado realmente en calle
Primera Junta s/Nro. de la localidad de San Guillermo, Dpto. San Cristóbal, Pcia. de Santa Fe y legal
en calle Pueyrredón Nro. 770 de la ciudad de San Cristóbal. 2. Ordenar al fallido y a terceros la
entrega de inmediato al síndico de los bienes de aquél, como así también de toda la documentación
relacionada con la contabilidad, dentro del plazo de 24 horas. 3. Prohibir a los terceros hacer pagos
al fallido, bajo apercibimiento de resultar estos ineficaces. Se hace saber, además, que se ha fijado el
día 14-3-2008 como último plazo dentro del cual los acreedores deberán presentar ante el síndico
sus pedidos de verificación de créditos y los títulos pertinentes. El síndico designado es el contador
Carlos Alberto Asensio, con domicilio en calle Pueyrredón 1008, San Cristóbal de 17 a 20 hs. Mariela
I. Faust, secretaria.

S/C	24579	Mar. 4 Mar. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Nro. 10
de San Cristóbal, en los autos caratulados "AVATANEO, DANIEL MARIO c/PESCHUEDA, JAVIER
ADALBERTO y Otra s/Ejecución hipotecaria", Expte. Nro. 759, año 2006, se ha dispuesto citar por



edictos (Art. 511 del código citado), que se publicarán por el plazo legal en el BOLETÍN OFICIAL al
deudor y  terceros adquirentes si  lo  hubiere,  a  sus sucesores o administrador provisorio  de la
herencia o al representante legítimo respectivo en el caso de concurso, quiebra o incapacidad a fin
de que dentro de cinco días contados desde la última publicación paguen el importe del crédito de
U$S 11.001 (son dólares once mil uno) equivalente a $ 33.553,05 (son pesos treinta y tres mil
quinientos cincuenta y tres con cinco centavos) valor al tiempo de la interposición de la demanda;
más intereses y costas prudencialmente estimadas en $ 17.000 (son pesos diecisiete mil) u opongan
excepción bajo apercibimientos de dictarse sentencia en rebeldía sin más trámite y darlos por
notificado de cualquier resolución o providencia posterior desde su fecha. Notifíquese. Notifique al
deudor en el domicilio especial constituido. Exhíbanse los edictos en el lugar habilitado. Fdo. Dra.
Gutscher  (secretaria),  Dr.  Tallarico  (Juez).  Haciéndose  constar  que  el  inmueble  hipotecado  de
titularidad de Javier Alberto Peschueda y Daniela Amalia Guadalupe Avallone, es el que se detalla a
continuación a saber: Una fracción de terreno con todo lo en ella edificado, clavado, plantado y
demás adherido al suelo, que es parte del solar "D" de la manzana número doscientos treinta y seis
de esta ciudad de San Cristóbal departamento del mismo nombre, provincia de Santa Fe y según
plano de mensura confeccionado por el agrimensor nacional Omar C. Monier, inscripto al número
cincuenta y un mil cien (plano Nro. 51100) en el departamento topográfico de la dirección general
de catastro de Santa Fe, se designa como lote número tres, se ubica a partir de los veintiún metros
veinticinco centímetros de la esquina sud-este de su manzana hacia el oeste y mide: Diez metros de
frente al sud por veinticinco metros de fondo o sea doscientos cincuenta metros cuadrados que
lindan: al sud calle Alvear, al este lote número dos, al oeste parte del lote número cuatro y al norte
parte del lote número seis, del mismo plano de subdivisión les pertenece como bien propio y en la
porción del cincuenta por ciento cada uno, por cesión que siendo ambos solteros, les realizara en su
favor Pablo Alberto Antonio Rossi y doña Martha Eva Antonia Rossi, inscripto en folio 175, tomo 190
impar,  Nro.  59142,  departamento San Cristóbal  del  Registro General,  Firmado;  Dra.  Gustcher,
Graciela (secretaria); Dr. Tallarico (Juez). Mariela I. Faust, secretaria.

$ 55	24641	Mar. 4 Mar. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito 10 en lo Civil, Comercial y Laboral de
San Cristóbal, dictada en los autos caratulados "Expte. 789, año 2.005, ORTEGA, CARLOS ANTONIO
y Otro c/COVINORTE S.A. y Otro s/Laboral" se cita y emplaza a los herederos de Luis Alberto Lastra
para que comparezcan en dichas actuaciones en el término y bajo apercibimiento de designarse un
curador ad hoc, lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y Puertas del Juzgado. San
Cristóbal, 2O de febrero de 2008. Mariela I. Faust, secretaria.

S/C	24628	Mar. 4 Mar. 10

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Primera Instancia de Distrito Nro. 10 en lo Civil, Comercial y Laboral;
Secretaria Única de la ciudad de San Cristóbal, se cita y emplaza a los herederos, acreedores,
legatarios y a todos aquellos que se creyeran con derechos sobre los bienes de Luis Retamar, por el
fallecimiento de éste, para que los hagan valer dentro del término y bajo apercibimientos de ley, en
los autos caratulados: "RETAMAR, LUIS s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nro. 4, año 2.008". Se
publica  a  esos  efectos  en  el  BOLETÍN OFICIAL y  Puertas  del  juzgado.  Fdo:  Dra.  Graciela  V.
Gustcher, Juez; Dra. Mariela I. Faust, Secretaria. San Cristóbal, 20 de Febrero de 2.008. Mariela I.
Faust, secretaria.



$ 15	24584	Mar. 4 Mar. 17

__________________________________________

VERA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 13, Civ., Com. y Laboral de la
ciudad de Vera, Santa Fe, se cita, llama y emplaza a todos los que se consideren con derechos, a los
bienes dejados por el fallecimiento de Juan Carlos González para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en los autos: "GONZALEZ, JUAN CARLOS s/Sucesorio", Expte. Nro. 1213/2007, lo que se
publica a sus efectos legales en el BOLETÍN OFICIAL y Puertas del Juzgado. Vera, 20 de Febrero de
2008. Jorge Luis Ingaramo, secretario.

$ 15	24651	Mar. 4 Mar. 17

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 13 en lo Civil, Comercial y del
Trabajo de la ciudad de Vera, en autos caratulados "GERBER LUISA s/Sucesorio", Expte. 1234/07, se
cita, llama, emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante Luisa Gerber, D.N.I.
Nro. 6.456.526, para que en el término y bajo apercibimientos legales comparezcan a hacer valer
sus derechos. Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL y Puerta del Juzgado por el plazo y bajo los
apercibimientos de ley. Vera, 13 de Diciembre de 2007. Jorge Luis Ingaramo, secretario.

$ 15	24640	Mar. 4 Mar. 17

__________________________________________

RAFAELA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito Nro. 5 de la ciudad de Rafaela,
Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados "Expte. Nro. 2312, año 2004,
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/SALA SILVIA NOEMI s/Apremio" se hace saber por el presente a
la demandada Silvia Noemi Sala, que se ha ordenado mandar llevar adelante la ejecución hasta que
la actora Municipalidad de Rafaela,  se haga íntegro cobro del  capital  reclamado con más sus
intereses y costas. Firmado: Jorge Alberto Platini (Juez); Gustavo Mié (Secretario). Por lo que se



publica el presente por 3 (tres) días conforme Art. 28 ley 5066 y sin cargo de acuerdo a lo normado
por la ley provincial Nro. 3456. Rafaela, 31 de Octubre de 2007. Gustavo F. Mié, secretario.

S/C	24536	Mar. 4 Mar. 6

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito Nro. 5 de la ciudad de Rafaela,
Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados "Expte. Nro. 6476, año 2006,
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/SALVAY CLAUDIO MARCELO s/Apremio", se cita por el presente
al demandado Claudio Marcelo Salvay para que dentro del término de 8 (ocho) días comparezca y
oponga excepción legítima, bajo apercibimientos de mandar llevar adelante la ejecución. Firmado:
Jorge Alberto Platini (Juez); Gustavo Mié (Secretario). Por lo que se publica el presente por 3 (tres)
días conforme Art. 28 ley 5066 y sin cargo de acuerdo a lo normado por la ley provincial Nro. 3456.
Rafaela, 2 de Noviembre de 2007. Gustavo F. Mié, secretario.

S/C	24635	Mar. 4 Mar. 6

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito Nro. 5 de la ciudad de Rafaela,
Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados "Expte. Nro. 6747, año 2004,
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/MARTINEZ EDUARDO s/Apremio,  se  cita  por  el  presente  al
demandado Eduardo Martínez para que dentro del término de 8 (ocho) días comparezca y oponga
excepción legítima, bajo apercibimientos de mandar llevar adelante la ejecución. Firmado: Jorge
Alberto Platini (Juez); Gustavo Mié (Secretario). Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días
conforme Art. 28 ley 5066 y sin cargo de acuerdo a lo normado por la ley provincial Nro. 3456.
Rafaela, 2 de Noviembre de 2007. Gustavo F. Mié, secretario.

S/C	24688	Mar. 4 Mar. 6

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito Nro. 5 de la ciudad de Rafaela,
Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados "Expte. Nro. 5449, año 2006,
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/AFFATICATI AMADO CARLOS s/Apremio", se cita por el presente
a la demandada: Amado Carlos Affaticati para que dentro del término de ocho (8) días comparezca y
oponga excepción legítima, bajo apercibimientos de llevarse adelante la ejecución. Firmado: Jorge
Alberto Platini (juez); Gustavo Mié (Secretario). Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días
conforme Art. 28 ley Nro. 5066 y sin cargo, de acuerdo a lo normado por la ley provincial 3456.
Rafaela, 2 de Noviembre de 2007. Gustavo F. Mié, secretario.

S/C	24692	Mar. 4 Mar. 6

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito Nro. 5 de la ciudad de Rafaela,
Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados "Expte. Nro. 6087, año 1997,
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/TORO DORA B. s/Apremio", se hace saber por el presente a la



demandada Dora B. Toro que se ha ordenado mandar llevar adelante la ejecución hasta que la actora
Municipalidad de Rafaela, se haga íntegro cobro del capital reclamado con más sus intereses y
costas. Firmado: Jorge Alberto Platini (Juez); Gustavo Mié (Secretario). Por lo que se publica el
presente por 3 (tres) días conforme Art. 28 ley 5066 y sin cargo de acuerdo a lo normado por la ley
provincial Nro. 3456. Rafaela, 2 de Noviembre de 2007. Gustavo F. Mié, secretario.

S/C	24695	Mar. 4 Mar. 6

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito Nro. 5 de la ciudad de Rafaela,
Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados "Expte. Nro. 1870, año 2004,
MUNICIPALIDAD DE  RAFAELA  c/CRESPO ANDREA s/Apremio",  se  cita  por  el  presente  a  la
demandada Andrea Crespo para que dentro del término de 8 (ocho) días comparezca y oponga
excepción legítima, bajo apercibimientos de mandar llevar adelante la ejecución. Firmado: Jorge
Alberto Platini (Juez); Gustavo Mié (Secretario). Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días
conforme Art. 28 ley 5066 y sin cargo de acuerdo a lo normado por la ley provincial Nro. 3456.
Rafaela, 7 de Febrero de 2008. Gustavo F. Mié, secretario.

S/C	24714	Mar. 4 Mar. 6

__________________________________________

Por  disposición  del  Sr.  Juez  de  Primera  Instancia  de  Circuito  N°  5  de  la  ciudad  de  Rafaela,
Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados: "Expte. N° 2256 - Año 2004 -
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/VENTURA SERAFINA LEONOR s/Apremio", se cita por el presente
a la demandada SERAFINA LEONOR VENTURA, para que dentro del término de 8 (ocho) días
comparezca  y  oponga  excepción  legítima,  bajo  apercibimientos  de  mandar  llevar  adelante  la
ejecución.  Fdo:  Jorge Alberto  Platini  (Juez);  Gustavo Mié,  secretario.  Por  lo  que se  publica  el
presente por 3 (tres) días conforme art. 28 Ley 5066 y sin cargo de acuerdo a lo normado por la Ley
Provincial N° 3456. Rafaela, 7 de Febrero de 2008. Gustavo F. Mié, secretario.

S/C	24713	Mar. 4 Mar. 6

__________________________________________

Por  disposición  del  Sr.  Juez  de  Primera  Instancia  de  Circuito  N°  5  de  la  ciudad  de  Rafaela,
Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados: "Expte. N° 2851 - Año 2004 -
MUNICIPALIDAD  DE  RAFAELA  c/OJEDA  MARCELA  s/Apremio",  se  cita  por  el  presente  a  la
demandada Marcela Ojeda, para que dentro del término de 8 (ocho) días comparezca y oponga
excepción legítima,  bajo apercibimientos de mandar llevar adelante la ejecución.  Jorge Alberto
Platini (Juez); Gustavo Mié (Secretario). Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días conforme
Art. 28 Ley 5066 y sin cargo de acuerdo a lo normado por la Ley Provincial N° 3456. Rafaela, 7 de
Febrero de 2008. Gustavo F. Mié, secretario.

S/C	24712	Mar. 4 Mar. 6

__________________________________________



Por  disposición  del  Sr.  Juez  de  Primera  Instancia  de  Circuito  N°  5  de  la  ciudad  de  Rafaela,
Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos’ caratulados: "Expte. N° 2632 - Año 2005 -
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/ROMERA RAMONA s/Apremio",  se  cita  por  el  presente  a  la
demandada RAMONA ROMERA, para que dentro del término de 8 (ocho) días comparezca y oponga
excepción legítima,  bajo apercibimientos de mandar llevar adelante la ejecución.  Jorge Alberto
Platini (Juez); Gustavo Mié (Secretario). Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días conforme
Art. 28 Ley 5066 y SIN CARGO de acuerdo a lo normado por la Ley Provincial N° 3456. Rafaela, 7 de
Febrero de 2008. Gustavo P. Mié, secretario.

S/C	24711	Mar. 4 Mar. 6

__________________________________________

Por  disposición  del  Sr.  Juez  de  Primera  Instancia  de  Circuito  N°  5  de  la  ciudad  de  Rafaela,
Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados: "Expte. N° 3940 - Año 2006 -
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/PELATTI ALBERTO CARLOS s/Apremio", se cita por el presente al
demandado ALBERTO CARLOS PELATTI, para que dentro del término de 8 (ocho) días comparezca y
oponga excepción legítima, bajo apercibimientos de mandar llevar adelante la ejecución. Alberto
Platini (Juez); Gustavo Mié (Secretario). Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días conforme
Art. 28 Ley 5066 y sin cargo de acuerdo a lo normado por la Ley Provincial N° 3456. Rafaela, 05 de
Febrero de 2008. Gustavo F. Mié, secretario.

S/C	24710	Mar. 4 Mar. 6

__________________________________________

Por  disposición  del  Sr.  Juez  de  Primera  Instancia  de  Circuito  N°  5  de  la  ciudad  de  Rafaela,
Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados: "Expte. N° 4622 - Año 2004 -
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/MANSILLA MARIA s/Apremio",  se  cita  por  el  presente  a  la
demandada Maria Mansilla, para que dentro del término de 8 (ocho) días comparezca y oponga
excepción legítima, bajo apercibimientos de mandar llevar adelante la ejecución. Fdo.: Jorge Alberto
Platini (Juez); Gustavo Mié (Secretario).

Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días conforme Art. 28 Ley 5066 y SIN CARGO de
acuerdo a lo normado por la Ley Provincial N° 3456. Rafaela, 7 de Febrero de 2008. Gustavo F. Mié,
secretario.

S/C	24708	Mar. 4 Mar. 6

__________________________________________

Por  disposición  del  Sr.  Juez  de  Primera  Instancia  de  Circuito  N°  5  de  la  ciudad  de  Rafaela,
Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados "EXPTE NO 1894 - AÑO 2004 -
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/CLEMENTZ ROGELIO JUAN s/Apremio", se cita por el presente al
demandado ROGELIO JUAN CLEMENTZ, para que dentro del término de 8 (ocho) días comparezca y
oponga excepción legítima,  bajo apercibimientos de mandar llevar adelante la ejecución.  Jorge
Alberto Platini (Juez); Gustavo Mié (Secretario). Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días
conforme art. 28 ley 5066 y SIN CARGO de acuerdo a lo normado por la ley provincial N’ 3456.
Rafaela, 7 de Febrero de 2008. Gustavo F. Mié, secretario.



S/C	24707	Mar. 4 Mar. 6

__________________________________________

Por  disposición  del  Sr.  Juez  de  Primera  Instancia  de  Circuito  N°  5  de  la  ciudad  de  Rafaela,
Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados: "Expte. N° 4400 - Año 2004 -
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/CAROLINA CAROLINA s/Apremio", se cita por el presente a la
demandada Carolina Carballo, para que dentro del término de 8 (ocho) días comparezca y oponga
excepción legítima,  bajo apercibimientos de mandar llevar adelante la ejecución.  Jorge Alberto
Platini (Juez); Gustavo Mié (Secretario). Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días conforme
Art. 28 Ley 5066 y sin cargo de acuerdo a lo normado por la Ley Provincial N° 3456. Rafaela, 7 de
Febrero de 2008. Gustavo F. Mié, secretario.

S/C	24706	Mar. 4 Mar. 6

__________________________________________

Por  disposición  del  Sr.  Juez  de  Primera  Instancia  de  Circuito  N°  5  de  la  ciudad  de  Rafaela,
Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados: "Expte. N° 590 - F° 12 - Año 1992 -
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/CAPOVILA ALEJANDRO ROMEO, HEREDEROS y SUCESORES
SINGULARES s/Apremio", se hace saber por el presente al demandado Alejandro Romeo Capovila,
que se ha ordenado mandar lleva adelante la  ejecución hasta que la  actora Municipalidad de
Rafaela, se haga íntegro cobro del capital reclamado con más sus intereses y costas. Jorge Alberto
Platini (Juez); Gustavo Mié, secretario. Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días conforme
Art. 28 Ley 5066 y sin cargo de acuerdo a lo normado por la Ley Provincial N° 3456. Rafaela, 2 de
Noviembre de 2007. Gustavo F. Mié, secretario.

S/C	24705	Mar. 4 Mar. 6

__________________________________________

Por  disposición  del  Sr.  Juez  de  Primera  Instancia  de  Circuito  N°  5  de  la  ciudad  de  Rafaela,
Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados: "Expte. N° 6977 - Año 2006 -
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/MARTINEZ JORGE M.  s/Apremio",  cita  por  el  presente  a  la
demandada: Jorge M. Martínez, para que dentro del término de ocho (8) días comparezca y oponga
excepción legítima, bajo apercibimientos de llevarse adelante la ejecución. Firmado: Jorge Alberto
Platini (Juez); Gustavo Mié (Secretario).

Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días conforme art. 28 Ley N° 5066 y sin cargo de
acuerdo a lo normado por la Ley Provincial N° 3456. Rafaela, 2 de Noviembre de 2007. Gustavo F.
Mié, secretario.

S/C	24673	Mar. 4 Mar. 6

__________________________________________

Por  disposición  del  Sr.  Juez  de  Primera  Instancia  de  Circuito  N°  5  de  la  ciudad  de  Rafaela,
Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados: "Expte. N° 6726 - Año 2006 -
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/SARETTO INSAND WALTER s/Apremio", se cita por el presente al



demandado Walter Saretto Insand, para que dentro del término de 8 (ocho) días comparezca y
oponga excepción  legítima,  bajo  apercibimientos  de  mandar  lleva  adelante  la  ejecución.  Jorge
Alberto Platini (Juez); Gustavo Mié (Secretario). Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días
conforme Art. 28 y 5066 y sin cargo de acuerdo a lo normado por la Ley Provincial 3456. Rafaela, 2
de Noviembre de 2007. Gustavo F. Mié, secretario.

S/C	24614	Mar. 4 Mar. 6

__________________________________________

Por  disposición  del  Sr.  Juez  de  Primera  Instancia  de  Circuito  N°  5  de  la  ciudad  de  Rafaela,
Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados: "EXPTE. N° 4146 - AÑO 2006 -
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/TABORDA JOSE LUIS s/Apremio",  se  cita  por  el  presente al
demandado José Luis Taborda, para que dentro del término de 8 (ocho) días comparezca y oponga
excepción legítima,  bajo apercibimientos de mandar llevar adelante la ejecución.  Jorge Alberto
Platini, (Juez); Gustavo Mié (Secretario). Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días conforme
art. 28 Ley 5066 y sin cargo de acuerdo a lo normado por la Ley Provincial N° 3456. Rafaela, 2 de
Noviembre de 2007. Gustavo F. Mié, secretario.

S/C	24598	Mar. 4 Mar. 6

__________________________________________

Por  disposición  del  Sr.  Juez  de  Primera  Instancia  de  Circuito  N°  5  de  la  ciudad  de  Rafaela,
Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados: "Expte. N° 4943 - Año 1997 -
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/COLOMBO RODOLFO TOBIAS s/Apremio", se hace saber por el
presente al demandado Rodolfo Tobias Colombo, que se ha ordenado mandar llevar adelante la
ejecución hasta que la actora Municipalidad de Rafaela, se haga íntegro cobro del capital reclamado
con más sus intereses y costas. Firmado: Jorge Alberto Platini (Juez); Gustavo Mié (Secretario). Por
lo que se publica el presente por 3 (tres) días conforme Art. 28 Ley 5066 y sin cargo de acuerdo a lo
normado  por  la  Ley  Provincial  N°  3456.  Rafaela,  2  de  Noviembre  de  2007.  Gustavo  F.  Mié,
secretario.

S/C	24575	Mar. 4 Mar. 6

__________________________________________

Por  disposición  del  Sr.  Juez  de  Primera  Instancia  de  Circuito  N°  5  de  la  ciudad  de  Rafaela,
Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados: "Expte. N° 680 - Año 2006 -
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/ANDINO ESTEBAN ORESTE s/Apremio", se cita por el presente al
demandado Esteban Oreste Andino, para que dentro del término de 8 (ocho) días comparezca y
oponga excepción legítima,  bajo apercibimientos de mandar llevar adelante la ejecución.  Jorge
Alberto Platini (Juez); Gustavo Mié (Secretario).

Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días conforme Art. 28 Ley 5066 y sin cargo de acuerdo
a lo normado por la Ley Provincial  N° 3456. Rafaela,  7 de Febrero de 2008. Gustavo F. Mié,
secretario.

S/C	24709	Mar. 4 Mar. 6



__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito Nro. 5 de la ciudad de Rafaela,
Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados "Expte. Nro. 3539, año 1997,
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/JAIMES VICTOR y/o quien resulte ser el propietario s/Apremio se
hace saber por el presente al demandado Víctor Jaimes que se ha ordenado mandar llevar adelante
la  ejecución  hasta  que  la  actora  Municipalidad  de  Rafaela,  se  haga  íntegro  cobro  del  capital
reclamado con más sus intereses y  costas.  Firmado:  Jorge Alberto  Platini  (Juez);  Gustavo Mié
(Secretario). Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días conforme Art. 28 ley 5066 y sin cargo
de acuerdo a lo normado por la ley provincial Nro. 3456. Rafaela, 2 de Noviembre de 2007. Gustavo
F. Mié, secretario.

S/C	24572	Mar. 4 Mar. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito Nro. 5 de Rafaela, en autos "Expte.
Nro.  1006,  año  2007  NICOLINI  RODOLFO ENRIQUE c/HILGUERO JORGE JAVIER  y  WEBER
ENMANUEL ALEJANDRO s/Ejecutivo". El Sr. Juez ha ordenado lo siguiente: Rafaela, 15 de febrero
de 2008. No habiendo comparecido la parte demandada a estar a derecho, decláresela Rebelde...
Notifíquese. Firmado: Dr. Jorge Platini (Juez), Dr. Gustavo Mié (Secretario). 22 de Febrero de 2008.
Gustavo F. Mié, secretario.

$ 11	24679	Mar. 4 Mar. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Quinto, en lo Civil, Comercial y Laboral,
de la Tercera Nominación, de la ciudad de Rafaela, no habiendo comparecido a estar a derecho,
declárase rebelde a la demandada Sara Inés Celis, en cuanto por derecho corresponde, ante éste
Juzgado en los autos: "Expte. Nro. 440, año 2.004. BONGIOVANNI, JUAN CARLOS c/CELIS, SARA
INES s/Divorcio Vincular y/o Disolución Soc. Conyugal". Lo que se publica a sus efectos. Rafaela, 19
de noviembre de 2.007. Juan Carlos Martín, secretario.

$ 18	24593	Mar. 4 Mar. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Quinto, en lo Civil, Comercial y Laboral,
de la  Cuarta  Nominación,  de la  ciudad de Rafaela,  se  cita,  llama y  emplaza a  los  herederos,
legatarios,  acreedores y/o sucesores de la  Srta.  Norma Margarita  Duarte para que dentro del
término y bajo apercibimiento de Ley, comparezcan ante éste Juzgado, en los autos: "Expte. Nro.
1033, año 2.007. DUARTE, NORMA MARGARITA s/Sucesorio", a hacer valer sus derechos. Lo que se
publica a sus efectos. Rafaela, 14 de Noviembre de 2.007. Ercole, Elido G., secretario.

$ 18	24583	Mar. 4 Mar. 17

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Quinto, en lo Civil, Comercial y Laboral,
de la Cuarta Nominación, de la ciudad de Rafaela, Pcia. de Sta. Fe, se cita, llama y emplaza a los
herederos, legatarios, acreedores y/o sucesores del Sr. Omar Félix Ramella para que dentro del
término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan ante éste Juzgado en los autos: "Expte. Nro.
1034, año 2.007. RAMELLA, OMAR FELIX s/Sucesorio". Lo que se publica a sus efectos. Rafaela, 14
de noviembre de 2.007. Ercole, Elido G., secretario.

$ 18	24589	Mar. 4 Mar. 17

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Quinto, en lo Civil, Comercial y Laboral,
de la Tercera Nominación, de la ciudad de Rafaela, Pcia. de Sta. Fe, se cita, llama y emplaza a los
herederos, legatarios, acreedores y/o sucesores del Sr. Juan De Dios Solis para que dentro del
término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan ante éste Juzgado en los autos: "Expte. Nro.
1063, año 2.007. SOLIS, JUAN DE DIOS s/Sucesorio". Lo que se publica a sus efectos. Rafaela, 22 de
noviembre de 2.007. Juan Carlos Martín, secretario.

$ 18	24592	Mar. 4 Mar. 17

__________________________________________

En autos "Exp. Nro. 37, año 2008 ALGARBE, ROBERTO EMISFERIO s/Sucesorio", en trámite por
ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda
Nominación, de la ciudad de Rafaela, abierto con el patrocinio del Dr. Emilio A. Chatelet, se cita,
llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de don Roberto Emisferio Algarbe para que
hagan valer sus derechos en término y bajo apercibimientos de ley. Rafaela, 15 de Febrero de 2008.
Elido G. Ercole, secretario.

$ 15	24591	mar. Mar. 17

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 5, en lo Civil, Comercial y
Laboral de la Cuarta Nominación de Rafaela, en autos: "Expte. Nro. 874, año 2007 Maina, Fidel
Francisco s/Sucesorio", se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de FIDEL
FRANCISCO MAINA, para que comparezcan por ante este Juzgado a hacer valer sus derechos,
dentro del término y bajo apercibimientos de ley.  Suc. patrocinado por el  Dr.  Nicolás Enrique
Rogiani. Publicaciones en el BOLETÍN OFICIAL y Estrados de Tribunales. Rafaela, 05 de Febrero de
2008. Ercole, Elido G., secretario.

$ 15	24683	Mar. 4 Mar. 17

__________________________________________

RECONQUISTA

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 4, Civil y Comercial Segunda Nominación de
Reconquista, Santa Fe, en los autos caratulados "PEREYRA PEDRO PABLO y Otros s/Sucesorio"
(Expte. Nro. 1058, año 2007), llama, cita y emplaza a los herederos, legatarios, acreedores y/o todos
aquellos que se consideren con derecho a los bienes de la herencia dejados por "Pedro Pablo
Pereyra" y "Eusebia Gaitan" para que dentro del término de ley se presenten a hacerlo valer.
Reconquista, 22 de Febrero de 2008. Alicia Mudryk, secretario.

$ 15	24694	Mar. 4 Mar. 17

__________________________________________

 


